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IMPORTACIONES - FUNDIDORA DE TIPOS 

QUITO: Montúfar 310, Telfs: 212-439 — 214-621 

P.0.Box 25-44 Cable: VERNAZA 

GUAYAQUIL: Manuel Galecio 823 y Quito 

Telfs: 306-928 — 300-840 

  

Quito, 7 de Enero de 1985 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

Ciudad.- 

ms De mís considraciones: 

Adjunto a la presente síÍrvanse encontrar una copiía de la escritura, 

. por cesion de participaciones de la Companía de Responsabilidad Limi- 

tada '"VERNAZA GRAFIC Cia. Ltd", otorgada por la Sra. Olga Vernaza de 
Hidalgo a favor del Sr. Medardo Enrique Vernaza Jarrín por la cuantía 

de S/. 4'950.000,00, para que mantengan en su archivo. 

Anticipo mi agradecimiento por la pronta atención que se digne dar 

a la presente. 

      

   

    

Atentamente 

VERNAZA 

   
érente Gener l. 07 ENE 1985 

SECCION ARCHIVO 

MUI rv. RECIBIDO 
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__ CESION DE "PARTICIPACIONES EN "VER — En la ciudad de San Pranois- 

_ MAZA QRAFIC CIA. LTDA." 00 ae Guido, Capital de da 
_ OLGA BEATRIZ VERNAZA DE HIDALGO  -- República del Ecuador, a 

_ A FAVOR DE o. Gdmoo de* Dioliembre--- de 
REDARDO ERIGE VERNAZA JARRIN + má novecientos, sohenta y; - 

A + 4'950.000,00 0 ato S“ánto afy “Doctor 'QUI- 

a + LLERMO SALEM RIBAS, Notário 
a . . Público, Ootavo de éate Cap - 

o o . q POnparecen: 1 EA 

5, propios Y correspondientes de echos; y, ¿Por otra parte, ads ore 2 pa: es, 
  

Box, MEDARDO ENRIQUE VERNAZA JARRIN/ “casado, también por sus pro- 
  

  

ecuatorianos, vecinos de 0319 ajudad, mayores de edad, legalgent 
    

capaces; * “a quiénédé* de conocer: doy 16; y dicens Que elevar la* “dsori 
  

bs “Páblica*el 'dontenido de lá "diguionte minutar+ S“B-8-0-R70 
  

XKOTAR al 0 a En el Fegistro, de. escrituras ,¿Públto 231, aque. tie 

ne Ll “sul A“oargoy 's£rwaco incorporar una en' “la que - conste. la CESION 

/ pumricipacióniS, contenida en las siguientes olánsulasid-PÍRiP 

_M ER A.-' COMPARECIERTES.- Comparecen al otorgamiento de-la-pre=_ 

sento” “edoritura pública, * por” una: “parto; la “señora Olgá Beatriz ad 

Vernaza de” y Hídelgo; por: Bus proplos y exclusivos derechos," aiquié 

en.do pesterior.se la denominará LA,  CEDENTE¿ Y 4 ¿por obra parja el   
pios y 'vorsespondientes deréohos.- Los seiórés -compareofódteá son 

l 
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señor Medardo Enrigue Vernaza Jarrín, también por sus propios dere- 

chos, a quién se lo denominará en lo posterior EL CESIUNARIO, — Lop 
  

-——4 UN DA.- ANTECEDENTES.-— a) La compañía de responsabilídao limi 

__por escritura pública celebrada en la ciudad 'de Quito, 'el' ouho' de 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, mayores de 

edad, casados, ecuatorianos, y domiciliados en esta oludad.- S E 

Y 

tada "VERNAZA GRAFIC COMPAS IA LIMITADA", se, constituyó leguluente 

Septiembre de mil novecientos ochenta y dos),  Otorgada a anto el No 
  

turio Doctor Guillermo Salen Ribas, escritura yue fué apro buda por 

la Superinteniencia de -Compañías, mediante Resolución número dies; 

míl setecientos ochenta y, cinco de diecinueve de Noviembre de mil 
    

  

cantil, el veintiuno de Marzo de mil novecientos ochenta y tres; 

__habiéndo sido su capital sooial la musa de VEINTIDOS MILLONES DOI 

1 novecientos ochenta y dos, legalmente insorita en el Registro Mer 
  

CIENTOS SETENTA Y TRES MIL SUCRES, b) Mediante escritura pública 
Z e Eo A A o it ds 

celebrada en Quito, el 'veíntitrés de 'Agosto de mil. novecientos o- 
  

__ehenta y cuatro, otorgada ante el miamo Notarío doctor Ouíllermo |Se- 

lem Ríbas, se procedió al aumento de capital y reforma de estatu- 
    

tos de la Compañía “Vernaza - —Srafio Compañás “Linitada”¡ escritura 
  

que fuera aprobada por Resolución de. la Superintendencia de Compaj- 

úfas número doce mil trescientos tres de veintitrés de Octubre d 
  

mil novecientos oochentá-y cuatro, inscrita en 6l Registro Mercan- 

til, el catorce de Foviembre del nismo Año, siendo 8 su 2 capital, 80- 
  

cial actual la- suma de SESENTA. Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

MIL SUCRES, capital, susorito y Pagado e en su totalidud, de los cuales 

oorresponáen a la señqra ¿Olga Bostrís Vernaza de Migalgo, ¡GINO = 

XILLOMES DE SUCHES, Tepresentado por ¿cinco mil partioipaciones sa- 
      viales de un mil'suores cada 'una;-al señor -Medardo-Bnrique-Ver- 
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naza Jarrín. le. corres, onden treinta y cuubroimil dostientos.oua- 

o 2 2. , . edirs drs  cuida tol 
_renta participaciones sociales de un mil _suóres ouda uña, que dar 

un : total de treinta y cuutro. millones. doscientos . cuarenta, said isa - 

cres.- TE-RC:ER A.- CESION.- Con estos antecedentes, lá señora 
  

_Olga:Beatrís Vernaza.de liidalgo, por_sus propios derechos;.y.en. 

la calidad er que comparece, cede. Y braspasa en. favor. -delineñór + 

_Medardo Enrique Vernasza Jarrín, cuatro mil novecientos cincuenta 

_ participuciones sooiwles de ún mil súores cáda úna que dáh Un ton 

tal de CUATRy MILLONES FOVECIEMPOS CINCUEBTA MIL SUCKES, cantidad 

de direro que el.  Ce6sionario. paga a la -cedente.en sfeoctivo,..ebxmone- 

dd is da de buena ley. Ls La cesión de las 'pártivipuciónes ¿ociálas 15% hage 

" por su valor a la par; deolarando expresamente Les Sedente. QUe. - háa re 
  

cibído del ceslionario el valor. totalode esas participaciones, par 
  

lo que no tendrá que hacer ningún reclamo en lo p osterióriiciD Af 

T A.- ACEPTACION.- EL señox Medardo Enrique. Vernaza, .Jarrín, acep- 

.ta la cesión. de participaciones bosciales que. se. hace.on su fayor 

ses.-.Q U. 1 3 T A.- - AUTORIZACION - da cenión de las partio3paoso- 
    

nes socíales a las quo se- refiere esta. escritura. fué antorásgada por 

la Junta General Universal de socios de la > Compañía "Vernasa Gra- 
  

fio Compañía Limitada”, realizada el veintitrés de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ouye copia certificada se agrega, 

__Pera que forwe  purte integrante de esta escritura¡ autorización 

A A 

que dé" la Junta, a a la socia señora Olga Beatriz Vernaza de _Hidal- 

  

a 

_ Medardo Enrique Vernaza Jarrín.- SEX T? den INSCRIPCION. - El ee- 

A A e A 

  

sionmario ) Guada autorizado para obtener que se tome rota de esta 
      cesión de participaciones sociales al margen de la escritura matrís
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_ Cesión de participaciones. son de cuenta del cesionarioj y, -b)pa- 

_ Bínuta que los seúóres comparecientes:la:ratifican.en todas y: ca, 

de constitución de:la. Compañía, y al margen de-la inscripoión en el 

Registro Mercantil. - SEP - 1 MH A.- GASTOS Y RE “CLAKOS. — a) Todog 
IAN ACI e e a A 

los gastos que demande la celebración de la presente. escritura de 

ra. el caso de Juicio laa partes contratantes fijan Bu domicilio en 

la ciudad de Quito. y. Be someten. a loa, Jueces competentea. de la mis- 

_ma sejudad.- Agregue: usted, señor Notario las demás cláusulas que 

son de estilo y tas documentos habilitantes y. necesarios ¡Para la 
    

plena y perfeota validez de la Presente esoritura.- Hasta aquí 13 

de una de sus partes, la misma que ha, pido firmada por el seúor - 
A Aa ps ia ct 

  

_ Doctor Jorge á Norajón Mo. Abogado . con. matrícula profesional, gún -   
  

ro mil seiscientos:dieciooho del: Colegio de: Abogados de Quitos- | 
En la celebración d de da presente e escritura pública, _59 Obseryaro 

A A 

todos los preceptos.legales - que el caso. requiere! Y» leída- quefles 

fué la misma .íntegramente:a los señores.comparecientes; la rati. 
  

fican. Quedan faoultados los interesados para solicitar la ins - 
E — e ei o A 

  

oripción de esta. instrumento público, en el- correspondiente. Re - 
  

  e eno- E ERES so. Do A eur , O 

__rrin.- Cédula de Identidad nLúñeio diedististecéro “ceróteificienta. y 

gistro y firman conmigo, en unidad de ucto. De. todo cuanto doy 14-- Y 
  

(firmado) Ilegiblé que correspómió a lu “demora” Olga Bedtrid Ver- 
niza .- — Cédula de Identiáud número ; uiecisieto: cezo. irescientos - 

cincuentu y siete - mil. cuatrocientos: noventujy vomo = Seigin. (£ir- 

mado) Ilegible guecgorresponde al señor Meaewráo Enrique Vermaze Va- 

siete mid o0cnocientos veintisiete = nueve.- l_Notgrio,: -(firmeuo ) 

Doctor Guillermo Salem. Ribus.--.ACTA NUBERO ¿CERO TRECE. 9 ACTA DI. 
LA JUNTA GEA MiRAL UNIVERSAL DE. SOCIOS Dl sd: ¡UU biEan La Di HENEFONRA —   BILIDAD LILITADA: "VERNAZA -GnAFIC -COMP As TA LIMIPADA En Le e budal
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28 

de Quitu, uu los Vedntitréz us uel weg ue boviembre de mil nove- 

propio ue lu Compuñla, ubicado ex la Calle Hontúfar NÚmETrO —bres- 
  

Cientos diez, se reúnen los señores socios de la Compalila "Vera, 
  

20 Grafico Compañia bimituee" señores leuardo Enrique Vernaza, Ja-. 

- 120, Eagor Bommel Verrnaza Cháve £ y Viga beatriz Vernaza de Higal y 

80) ReTiuurs Putricio Vermouse Uk., Henry Giovalny Veluuzo _Korejón, 
  

Gilma lIvone Vernuze vnúvez, Frecu; Umar Vernaza Chávez y Nency 

,  Jeaneth Vernaza Norejón;- lo Juntelsel instula bujo la prewiventia- 

«del titulor, seior Glovanny Vernaza Morejón; actuando como secre, 
  

turio de la Jufita, el Gerente úe lo. Compudlae, señor Medardo E, 

Vemaza Jurrín.- Actu seguido, el Presiuente de lu Junta oruena 

que por secrelurlia se haga la dlistu ue low se..Ores socios de la 

Lompesíey cuncureutes tu le Jubte, y el cupital sociul gue represed- 

tan, de dolia que € le siguiente : Dl seior lhedardo E. Veruuze 

¿dey con treinta y cuatro mil aoscier los Cuarenta participaciones 

- 

e BE tral , suscritas o e
 de un il sucre» cada una, las mismas Lu e 

Y pugui, eto es iia Y CUATRO hTupuk as DUALES TOD CUAREA TA 
  

MIL SUCH, Rommer, Vesnaza Ch., por cinco mil coLocientos partici- 

« - 
1 . . . 

. 

páciones de Un mil gcueres Cuas una, (ue se encuentran suscritas — 

y Pugauis, CINCO MILLONE EN UCI TOS MIL SUCIES, Olga Vernuza 
  

/ Qe, Hlualgo, con c.nco mil jarticipauciones Qe un mid sucres cada 
  

2 

Uña, que Se encuenton suscritos y pugui y esto es CINCO MT. E A A 

LLOMES DP! SUCIAS; Hermuns P. Venas Ch.,- col. cuatro mil quirien— 

¿tau participaciones ac un mil sucres cada unay que se encuentran 
  

 Buscritos y. pegudess ento, esy. CA MRO EILLUNES URI ANTO 3 MIL SU= 

— CHUS; Giovanuy Veriuze La, concuutro mil quinientes paerticipacio   - Re» Ge uo tuil Ssuecrtes Cup la, lez misiles gue Be encuentiah Bus-  



po
 

Ccritar y Pupicius, que aírL. CUATES LlolcvS ell lad0» all SLU; 

Gilmo Verna uu Obs y 206-404. Jila quinicatss purticlpucionesy ue ua 

    

_  dus, esto es DOS NILLOMIS QUINIENTOS IL SUCRES; Freddy Vernaza_ 

O; , con dos mil quinientas participaciones de un mil _sucres cadal 

una, las mismas que se encuentran suscritas y pagadas), que dán - 

_DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; y, Munoy Vernaza M., con dos 

—_mil quinientas participaciones de-.un mil sucres cada. una, Las  -.. 

mismas que se encuentran suscritas y pagadas, esto es DOS MILLO- 

CHES QUINIENTOS MIL SUCKES; dando un total de seserta y un mil __ 
  

se encuentra suscritas Y pagedasy, lo Que reprebenti SESu DA Y UN 
    

MILLULES QUIRIENTOS CUARENTA IL SUCi03 que es el cipital social 
  

de la Compuille.-- En consecuencia, enconirándose presentes todos —   

logs señores socios de la compe ía, y Topresentuao el ciento por 
  

ciento del capitel socicl suscrito y pegeao, dos concurrentes d 
  

der por unarimiaua instalarse eL Junta Genera, Universal ce So - 
    

cios, al anpuro de lo disjues to en el artículo aoscientos ochenta 
  

enc ia pone 

en consiveración de los socios de lu compaifu, el único usunto a 

tarse, esto es el deseo exp reso ue lu socia Úlge Beatriz Verniza 

de tiuálgo, «e cecer sus purticipaciones sociulex que ostenta en 

M1L SUCHES, que cortes, onden a Cuutro milo novecientas circuer 
A A A A A A A A A a - 

participuciones sociales de un mil sucres Cuue Una, Ieyervándoge 

_ paria si las restuntes cincuenta perticipuciores-.ac ul mil. sueres - 

mo — a A A A . .. 

mil sucres Cuua una, lus dema Que se encuentz ah uscritus y páslu- 

quinientas cuarentu participaciones de un ail sucres caca una, que 

la Compuála, haste por le súuna de CUATMEO TLluXs RuvEC IED TOS-C 14 0U 

cada une que Tepresentan lu sulla ue  Ul HILOS BATA bil SUC fio. ánte lé     propue.te hecha por lá, mencioniau. socié señor. Vlga Beatriz Ver= 

BOl- 

bra-
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ruucia aus tenian 2 Opuzón uso CuiLtorkiuuu cun la le, y ¿0 estututog 

sociales Ut du Compaidi, Y walifientun Su  —sonformiuad y aceptución 

ue que gou exciusivamente el socio Souerao Verniza Jurrín, quién 

dd lulera de fotalluan en dos perticipaecióneoo .ofrecilcas en. vonta ..   

por la ceuente señora Uli. Beatriz Vernza de Hiaul¿o. Er ruzÓón 
  

de li. cesión de purticipuciones, le ceuente quevará con circuenta 

Perticipuciones de un Mil vucTeys Cobi Una, uLe nupresel tan C1IN- 

CULATA LIL ALUHIA, y el cesjionario Tolurá treirtu y nueve mdd 

Nx 

viento noventa participiciones de un mid. sucre 23 Cada una que e _— 

presenta la cantidac de CPREINTA Y NUEVE MILLONES, CLUNTO, NOVENA] 
  

IL SUCKES. Por Suante Lo existe ningún otro asunto: que dbratlar, 
  

y por haberse rewuelto el único pur. el cuel se reunió la presente 

Junta, el Pregiaente próo ede 6 Qur una BOT de qeceso para da re 

ducción de la respectiva uctue- Reinstuluco qué hu sido. le sesión), 
  

, 

con di preseroia de lol mismos sucios concurrentes, se procede a 

dar dec bus dd Acta EL 0o ruda lo mistta que es ; uprobada por una 

nimicuz y sin rectiricación sigunu, pera conmt.ncia y plena vali- 

déz de lo misma, firman todos los »elore” socios que han interve- 
+ 

ido, sh unido ve goto. (firmado) Mocardo E. Vernazu. (firmado) 

Rommel Verniza Ch.- (firmado) Viga Vernaza de Hidalgo.- (firmudo ) 

mano Vernaza Ch. (firmo) Giovaney  Vergaza LE. - (firmodo) Gilma 

  

    

     

És; 

ernaza Ch. (firmado) Freddy Veruuza Ch.- (tirmado) Nancy -Verna- 

za M.- Es fiel Copia del uota  ociginil que reposa en low archi - 
s x 

vos de la Compadla, au lo que me remito ae ser necesario. - El_gE-.. 

CREPAIO, - - (ficmado) llegible.- Hecardo : £s Vernaza J.- Enmendado! 

    B3ucres.- Reinstalada. - Vale.” 

x     
  

Am 
 



  

torgó ante mí, en fe de ello, la confiero estaP RIMERA 

CUrF 15, debidamente firmada y sellaila, en quito, a. cinco de. 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cuiWbro. - 

a, me 

qa vel LES 

  

  

  

  

RAZON: Tomó nota al mergen de ls metriz de le eseri 

tura de Constitución de ls Compañila "VERNAZA GRAFIC CIA, 

LTDA, ", de feehs 8 de septiembre de 1.982, la cesión de 

__dieiembre de 1,984, otorgade ante mí, en la cusl la se . 

ñors 0126 Bestríz Vernszs de Hidslgo eede en favor del . 

señor Medsrdo Enrique Vernezs Jsrrín, 4,950 perticipssio 

_ nes de un mil suere 

  

  

No 

  

novecientos o ochenta y tres, a fs. 664, tomo 114   11L   
> COrTrespon=- 

diente a la Constitución de la Compañía "VERNAZA GRAFIC CIA.



1 LTDA,",1lo referente a la presente cesión de participaciones.- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Quito, 8 doce de diciombrá 16] mi1 novegientos ochehta y cua- 
  

  

, 
  

k PL 

tro.- EL REGISTRADOR, - Y UA 

Dr. Gustao García Bansleras 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 
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